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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Auto de sustanciación 
Santiago de Cali, cinco (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Estando pendiente por resolver acerca de la solicitud de terminación 
procesal y levantamiento de la medida de embargo, se observa que el 
demandante no atendió el requerimiento efectuado respecto de la 
presentación de la actualización de la liquidación del crédito, conforme se 
ordenó en proveído del 17 de agosto del año en curso; y, por su parte, el 
demandado allegó un cálculo sobre cómo ha venido pagándose la 
obligación alimentaria, por lo que habrá de dársele tratamiento de 
liquidación del crédito al mismo, a fin que, una vez corrido el traslado de 
rigor y con la revisión minuciosa del despacho, pueda establecerse si existe 
sí o no a cargo del demandado. 
 
Ahora bien, atendiendo las circunstancias planteadas de afectación al 
básico vital del ejecutado y su núcleo familiar, esta última presunción en 
razón a la corta edad de aquella, lo cual fue acreditado con el registro civil 
de nacimiento de la menor hija allegado en su correo del 2 de noviembre 
último, en aras de la protección especial que brinda la Ley, habrá de 
regularse el monto del porcentaje aplicado, manteniéndose el embargo que  
pesa sobre su salario y prestaciones sociales en un porcentaje del 
veinticinco  por  ciento (25%), a partir de la ejecutoria de este proveído. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. ORDENAR la reducción del porcentaje del embargo salarial del 
demandado, conforme a lo expuesto. En consecuencia, mantener la medida 
embargo y retención del salario y prestaciones sociales que percibe el 
demandado en un porcentaje equivalente al veinticinco por ciento (25%), a 
partir de la ejecutoria de este proveído. 
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Por la Secretaría del Juzgado, líbrese los oficios de rigor al pagador con 
copia al correo electrónico de la apoderada del pasivo, para que, 
igualmente, gestione su impulso.  
 

SEGUNDO. Por la Secretaría del Juzgado, dese el trámite respectivo a la 
liquidación allegada por la parte pasiva, CORRER traslado de manera 
inmediata y vencido el mismo, en el menor tiempo posible, PASAR a 
despacho para el pronunciamiento de fondo, acerca de la petición de 
terminación deprecada.  

 
TERCERO. Cumplido lo anterior y revisado por el despacho la liquidación 
presentada por el extremo demandado, resuélvase sobre la solicitud 
terminación por pago de la deuda del ejecutado efectuada por su apoderado 
judicial, por lo considerado.  
 

Notifíquese y cúmplase, 
  

  
LAURA ANDREA MARÍN RIVERA  

Juez  
.. 
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